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Presentación

n los últimos veinte años, los países de América Lati-
na y el Caribe han experimentado profundas trans-

formaciones en los órdenes económico, político, ideológico y social, las cuales,
como se ha discutido en múltiples foros, se enmarcan en la “estrategia neoliberal”
hegemónica que se caracteriza principalmente por una disminución sustancial
de la presencia del Estado en lo económico y lo social, por la privatización de
empresas y servicios públicos, por la apertura de la economía al mercado mun-
dial, así como por la imposición de una ideología individualista y mercantil.

En esta propuesta subyace muy claramente una nueva forma de entender el
desarrollo social, ya que ahora el Estado debe enfocar sus esfuerzos a satisfacer
únicamente aquellas demandas que redunden en beneficio de los sectores más
necesitados y vulnerables de la sociedad, debe optar por políticas sociales se-
lectivas dirigidas a los sectores más desprotegidos y marginados, pero no a la
sociedad en su conjunto, con lo que queda replanteado el espacio que define y
abarca el desarrollo social, y es necesario redefinir sus contenidos, valores
y relaciones.

Simultáneamente, tanto los antiguos actores sociales como otros que han
surgido recientemente —organizaciones no gubernamentales, por ejemplo—
plantean demandas que están rebasando la gestión pública y que a la vez cons-
truyen diversos canales colectivos de opinión, acción, comunicación, debate y
concertación para que sus necesidades y aspiraciones sean atendidas por las
instancias del gobierno. Así, gran parte de la sociedad, a través de sus diferentes
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y múltiples manifestaciones, reclama al Estado decisiones y acciones para que
realmente exista un avance significativo en el desarrollo social.

Hay que reconocer que existen otros elementos fundamentales que inciden
de manera directa en la definición de las políticas públicas en general y
específicamente en el ámbito del desarrollo social; éstos son los múltiples
y variados acuerdos y compromisos que el gobierno mexicano ha suscrito con
organismos internacionales como, por ejemplo, la Organización Mundial de
Comercio, el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional, la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, y la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, entre otros. Estos
organismos tienen la autoridad y la capacidad para trazar, y presionar para su
cumplimiento, líneas de acción enfocadas, entre otras cosas, a disminuir la ac-
tuación del Estado en el campo del desarrollo social y a redefinir la concepción
que se tiene de ello.

En este contexto, las sociedades enfrentan un gran reto: definir los proble-
mas que se relacionan con el desarrollo social a partir de sus aspiraciones legí-
timas, buscando rescatar e incluir esa dimensión del desarrollo en las políticas
públicas. Sus acciones tienen que estar orientadas a alcanzar mejores niveles de
desarrollo y bienestar, es decir, disminuir la pobreza, la marginación y la des-
igualdad, aumentar la equidad y la calidad de los servicios educativos y de
salud, así como contribuir a un más amplio acceso a servicios básicos indispensa-
bles, como vivienda digna, agua y electricidad.

Así, en este momento resulta sumamente importante reflexionar sobre los
diferentes aspectos relacionados con el desarrollo social, por lo que en este
número de Política y Cultura se pretende repensar dicho problema desde las
perspectivas teórica y empírica críticas, ante el enorme desafío del problema de
la desigualdad, con el propósito de encontrar respuestas alternativas que contri-
buyan a la elevación del bienestar general de la población.
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